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Prepagas

--Admiten que el Estado debe regular el negocio de la medicina prepaga-- 

   Buenos Aires, set. 3 (NA) -- La presidente de la Red Argentina de Salud (RAS), Griselda Cabrera, expresó hoy la necesidad de que el Estado Nacional regule el mercado de la medicina prepaga, para lograr así "reglas claras" para el sector.

   Además, Cabrera aseguró que todo aumento de cuotas "debe ser producto de un minucioso análisis de costos".

   "Estamos preocupados por la falta de regulación del sector, ya que hoy no contamos con un aval suficiente del Estado para poder desarrollar nuestra tarea", indicó la dirigente.

   En declaraciones a la agencia Noticias Argentinas, Cabrera dijo que la entidad que encabeza está "a favor de la regulación, pero siempre dentro de lo que el servicio de la medicina prepaga necesita, que son reglas claras, para que exista una verdadera competencia".

   "Para ello, es necesario establecer que la cobertura de los afiliados se realice en forma integral por parte de todas y cada una de las empresas", enfatizó.

   La directiva señaló además que en las prepagas "no todo pasa por un aumento de cuotas. Pero si finalmente debieran ajustarse los precios que se cobran a los afiliados, el incremento tiene que darse en base a una serie de análisis de costos muy minuciosos". 

   Según expresó, "un aumento de costos no debe trasladarse en forma directa a las cuotas".

   La RAS organizó este fin de semana el XII Congreso Nacional de

Gestión de Salud, en la ciudad cordobesa de Huerta Grande.

   Cabrera subrayó que el objetivo de la institución que preside es "gestionar planes de cobertura de salud con espíritu solidario". 

   "La cooperación, dentro de la comunidad médica, permite generar los recursos necesarios para afrontar las necesidades actuales de una medicina integral de  avanzada", añadió. 

   La red cuenta con 560 mil beneficiarios, 54 cabeceras y 554 filiales que cubren todo el país. 

NA 03-09-06 16:10:54

